
Para ver si este puesto está 
regulado en los Estados miembros 
de la UE, los países del EEE o 
Suiza, y cómo lo está, consulta 
el portal ESCO en el siguiente 
enlace: https://esco.ec.europa.
eu/en/classification/occupation

COMENTARIOS

HABILIDADES DURAS

•	 Requisitos reglamentarios y 
conocimientos jurídicos

•	 Política de fletamento y 
manipulación de la carga

•	 Corretaje y fletamento
•	 Buen conocimiento del 

Derecho marítimo
•	 Reglamento personalizado
•	 Gestión del tráfico
•	 Operaciones en cubierta
•	 Derecho marítimo
•	 Adaptar los buques a las 

rutas marítimas
•	 Tipos de carga
•	 Planificar los 

procedimientos para las 
operaciones de carga

•	 Gestionar la flota de 
buques

•	 Desarrollar planes 
de eficiencia para el 
transporte marítimo

HABILIDADES BLANDAS

•	 Enseñanza superior en 
Transporte marítimo

•	 Conocimientos 
informáticos

•	 Inglés marítimo
•	 Otros idiomas
•	 Negocio marítimo
•	 Corretaje marítimo
•	 Mercado de la industria 

naval
•	 Convenios de la 

Organización Marítima 
Internacional

•	 Reglamento personalizado

REQUISITOS DEL PUESTO

La coordinadora de operaciones de buques (también llamada 
operadora de buques) dirige las operaciones diarias del buque y 
garantiza el cumplimiento de los procedimientos de la organización 
y la normativa del sector para garantizar la seguridad de las 
operaciones de los buques. La coordinadora de operaciones de 
buques colabora en la planificación de las entradas de carga, sirve 
de enlace con los organismos reguladores, mantiene el contacto 
con los clientes y responde a los problemas que puedan surgir en el 
transcurso de la ejecución de las operaciones de transporte marítimo.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Coordinadora 
de operaciones 
de buques

PUESTO

•	 Capacidad para recibir 
múltiples aportaciones

•	 Multitarea (capacidad 
de realizar tareas 
simultáneamente)

•	 Establecimiento de 
prioridades (capacidad 
para establecer prioridades 
y decidir qué situaciones 
requieren una actuación 
inmediata).

•	 Flexibilidad (realizar los 
servicios de forma flexible)

•	 Evaluación de riesgos 
(capacidad razonable para 
asumir riesgos)

•	 Pensamiento crítico
•	 Capacidad de comunicación 

escrita y verbal
•	 Capacidad para funcionar 

en condiciones de estrés
•	 Capacidad para adaptarse 

a diferentes situaciones, 
entornos y personas

•	 Capacidad para trabajar en 
equipo y cooperar con los 
demás

•	 Autorregulación 
(habilidades para controlar 
las emociones)

•	 Autoconocimiento
•	 Precisión en los detalles

TRANSPORTE MARÍTIMO

Financiado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados solo comprometen a su(s) autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea o los de la Agencia Nacional Helénica (ΙΚΥ). Ni la Unión Europea ni la ΙΚΥ pueden ser considerados responsables de ellos.


